
"2025 -60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCION 2065  (X}O  DE

IA ASAMBLEA GENERAL  DE IAS NACIONES UNIDAS SOBRE
IA CUESTIÓN  DE LAS ISLAS MALVINAS"

9/ftg/S#/Á/píwadd&©;r%iMÁ;gí;w)tad¿'97fwgÁk
%iámÁaeLy;4/pÁd¿/SZZ/ámmqffw

SANCIONA  CON  FUERZA  DE  LEY:

Artículo  1°.-  Prorrógase  hasta  el  31  de  diciembre  de  2026,  el  término  establecido  en  el

articulo   10  de   la   Ley   provincial   1482   para   la   ejecución   de   la   obra   inicial   del   Digesto

Jurídico de la Provincia de Tierra del Fuego, Antáhida e lslas del Atlántico Sur.

Artículo  2°.-  La  Comisión  del  Digesto  Jurídico  deberá  continuar con  las  tareas  previstas

en  la  Ley  provincial   1482  y  elevar  a  la  Legislatura  el  proyecto  de  Digesto  consolidado

dentro del plazo prorrogado mediante la presente.

Ailículo 3°.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE DICIENIBRE DE 2025.

"Las  lslas Malvinas,  Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos  e  insulares correspondierties son argeminos"


